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Santiago, doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Al folio 55: a lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, a sus antecedentes 

el documento ofrecido. Al segundo otrosí, téngase presente el patrocinio y poder 

asumido por el abogado Julio Pellegrini Vial y la abogada Catalina Sierpe Venegas. 

Al tercer otrosí, ténganse presente los correos electrónicos indicados para 

efectos de las notificaciones que resulten necesarias. 

Al folio 57: a lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, a sus antecedentes 

el documento ofrecido. Al segundo otrosí, téngase presente el patrocinio y poder 

asumido por los abogados Pedro Rencoret Gutiérrez, Diego Ramos Bascuñán y 

Cristóbal Ureta Soublette. Al tercer otrosí, ténganse presente los correos 

electrónicos indicados para efectos de las notificaciones que resulten necesarias. 

Al folio 63: a lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, estese a lo que se 

resolverá de oficio. Al segundo otrosí, a sus antecedentes los documentos 

ofrecidos. Al tercer otrosí, en el entendido que el documento singularizado 

comprende la escritura pública de fecha 30 de junio de 2023, certificado de 

inscripción del Conservador de Bienes Raíces de Santiago y certificado de vigencia, 

a sus antecedentes los documentos ofrecidos. Al cuarto otrosí, atendido el 

certificado de folio 64, téngase presente el patrocinio y poder conferido a los 

abogados Javier Velozo Alcaide y Pablo Pardo Murillo. Asimismo, téngase presente 

el poder conferido a las abogadas Ángeles Figueroa Wielandt, Francisca Lobos 

Chávez e Isidora Arrieta Etchegaray. Al quinto otrosí, ténganse presente los 

correos electrónicos indicados para efectos de las notificaciones que resulten 

necesarias. 

Al folio 66: a lo principal, téngase presente. Al primer otrosí, estese a lo que se 

resolverá de oficio. Al segundo otrosí, a sus antecedentes el documento ofrecido. 

Al tercer otrosí, atendido el certificado de folio 67, téngase presente el patrocinio 

y poder conferido a la abogada Lorena Pavic Jiménez y al abogado José Pardo 

Donoso. Asimismo, téngase presente el poder conferido a la abogada Adriana Peña 

Castro y al abogado Arturo Fasani Grez. Al cuarto otrosí, ténganse presente los 

correos electrónicos indicados para efectos de las notificaciones que resulten 

necesarias. 

De oficio, se extiende el plazo para aportar antecedentes a todos los interesados 

en 15 días hábiles contados desde la fecha de vencimiento del plazo original, esto 
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es, hasta el 7 de octubre de 2024, inclusive. Publíquese en la página web de este 

Tribunal. 

Notifíquese por el estado diario. 

Rol NC N° 538-24. 

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución 

precedente. 
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Pronunciada por los Ministros  Sr. Nicolás Rojas Covarrubias, Presidente, Sr.
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